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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

PAOLA ANDREA MERA VALENCIA 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 9 de diciembre de 2022. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 2112 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha cumplido con lo dispuesto en auto 

anterior, se le REQUIERE, para que obre de conformidad, esto es, informando al 

Despacho, los números de identificación de DANIEL HINCAPIE ALVAREZ y ROSA 

EDILIA PARRA DE HINCAPIE.  

 

Carga procesal y responsabilidad exclusiva de la parte actora, que deberá cumplir en el 

término de TREINTA (30) DÍAS conforme lo señalado en el numeral 1 del art. 317 ibídem, 

so pena, de la declaratoria del desistimiento tácito de la presente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Jueza. 
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